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RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar·
celona por la qUe se autoriza- y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Ctunplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléetri-cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca-
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-6319/69.
Origen de la línea: Apoyo 1 línea a K T. «Puig».
Final de la misma: E. T. número 32. «Comamala».
Término municipal a que afecta: San Vicente deIs Horts.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,016.
Conductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sec'CÍón.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: 320 KVA. 25/Q,220--o,127 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo di::,-'puesro
en los Decretos 2617 y 2619/19:66, de 2{) de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 23 de noviembre de 1003. ha resuelto:

Autorizar ht instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprOo
bado por Decreto 26-19/19$.

Btn'celona. 5 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-2.3S7-C.

RESOLUCION de la Delegacíún Provincial de Ciu
dad Real por la qUe se hace público el otargamiento
de las concesiones de explutación mínera que 3e
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las concesio
nes de explotación minera qUe se relacionan. con expresión de
número, nombre, mineral, hect.áreas y término municipal:

11.588. «Las Simonas}}. Plomo. 25. Hinojosas de Calatrava.
11.854. «Las UrrltCas». Piedra pómez. 104. Ciudad Real y Poblete.
11.855. «1.1\ Ampliación a Alemana)}. Piedra pómez. 257. Poblete.
11.856. «2,& Ampliación a Alemana», Piedra pómez. 26. Ciudad

Real y Pobiete.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la:
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Ciudad Real. 24 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad' Real por la que se autoriza y se deplara de
utilidad pública la línea eléctrica sullterranea que
se (.ita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléc
trica Madrileña, 8'. A.», con domicilio social en Madrid. calle
Velázquez, número 157. y representación en Ciudad Real. calle
Cardenal MonesciJIo. número 1. solicitando autorización para
la instalación y dec1ara:ción de utilidad pública, a los efe~tos

de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrIca,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Establecimiento de una línea eléctrica: a 15 KV., de 377 me
tros de longitud, con dos tramos. el primero. aéreo, de 210 metros.
y el segundo. subterráneo, de 167 metros, derivada de la línea
de igual tensión. propiedad de «Unión Eléctrica Madrileña. 80
ci€dad Anónima», que va de Calzada de Calatrava a san Carlos
del Valle y con final en un centro de transformación tipo in
terior a emplazar en la calle Jardines, con una potencia de
10'0 KVA., y para sumínistro de energía: al sector «Fábrica de
Harinas». de Calzada de Calatrava (Ciudad Real).

Esta De1e¡;ación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta Tensión. de
28 de noviembre de 1968. Y Orden ministerial de 1 de febrero
de 196&, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la línea eléctrica solicitada
y dec.1arar la utilidad publica de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones. &1-

cance y !irnltfl('I()jlf·"" \)t,'~' U;!abie...:e el Bt;~,:~Uil; '¡t;-(. '!l' L:t Lt:'Y 10
1966. aprobado por D€Clt'tO 2619/1966

Ciudad Real. 4 d,-' marzo de 1970.-hH Oe.hcg::,do movineial,
por delegaeión, el Ingeni€ro Jefe de la 8, ({'íóu dí' "Industria,
Alberto Gallardo Galle~0.s.--711-D

H.},;SOLUCIUN de La Deltuacitm prOvincia!. de La
'urmla por la que SIi declara la utilidad pública ~n

cuncreto de la instalacf'l]/. dec!rico q,:f' Sf' IfIf'UC1o

na f f'."tpedú"nte nÚm·~TI~ ::'.<! .(j44 i

En cumplimienLO de l0 dispuesw 0n el a~·[,1CUlo l:~ del De
creto 2n19/1966, de 2ü de octubre. se hace público qUe por Re
solución de esta Delegación Provincial <It' Industria de esta
fecha se ha declarado la lltilídad publíCf!, t:H concreto d€' la
variante de la linea a 10 kV., de 24'¡ metros de longitud, que
alimenta al centro de transformaetór:: situado en la cilrretenl.
de Noya a Muros, en el Ayuntamiento- de Noya,. qu~ tiene su
origen en la línea general Tambre-Noya, y gU termllo. en el
centro de trasformación indicado, qut' es propiedad de la So
ciedad «Fuerzas Eléctricas del Norot'st.e. 3. ~;..». con domicilio
en La Coruña calle d{~ Fernando María'3-. número 2. en ia.
forma y con el alcance que se det€rmina en la: Ley 10/1966. ~e
18 de marzo sobre expropiación for70s{t S' sanClOneg en materIa
de instalaciónes eléctrjcas, y en Su Reglamento de aplicación,
aprobado por el Decreto antes mencionadü.

La Coruña, 18 de febrero de 1970. --El Delegado provincia:,
Emilio López Torres,--624-D.

Hi','S()LUCION de la Del'.(jacwn Prori'/:eml de La
Coruña por la que se declara la utilidad pÚbltca
en concreto de la instalación eléctrica que se cita
rexp,ediente nümero 22.631

En crunplimiento de lo dbpuestQ ,:ú el a.rüeulo 13 del De~

creta 2619/1966, de 20 de octubre, se bace publico que por Reso
lución de esta Delegación de Industria d~ esta fecha se ha de
-elarado la utilidad púb.Jca en concreto de una linea a 15 kV.• de
1.635 metros de longitud. con origen en otra de igual tensión
de la Sociedad peticionarja. que va dt.sde la subcentra.l de La
Grela a sebón, y de dos transformadores de 250 y 400 kVA.. re
lación de transformación 15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios. para
la construcción de la central térmica de Sabón, propiedad de
la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», con dom!
cllio en La Corufia, calle de F'ernandc Macia"" número 2. en
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10-;1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancione., en ma
teria de instalaciones eléetric:li,;, y en su &.:glamento tie apli
cación. aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 19 de febrero de 1970~El D€legado provincial.
Emilio López Torres.---..-{j25-D,

RESOLUCION de la Delegaciim Prm'incial de León
por la que .',e hace pública la cancelación del per
miso de ün:estic,f(l.('úín mini'ra ([¡ie se dta.

La Delegación ProvinCIal del MiniS1erlO de Industria en León
hoce saber qUe. por incumpl'.mjento del artículo 78 del Regla
mento General para el R-égimen de la Minería. ha sido cancr
lado el siguiente permiso de inve~tigadón minera:

Número: 12.645. Nombre: «Riqueza». MIneral· Carbón. Hectá
reas: 113. Término municipal: La Ercina.

Lo que se hace público. deciarnndo tunco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para minerales
de mercurio, por encontrarse dentro de la zona reservada por
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1969. publicada en el
«(Boletín Oficial tlel EstadQ» d-e 24' de septiembre y 4 de noviem
bre de 1969 No se admitirán nuevas solicitudes ha.sta transcu
rridos ocho días hábiles. a partir d€! siguiente al de esta pu
blicación. y deberán presentan;e. de diez a trece trejnta horas.
en esta Delegaeíón Provincial,

León. 23 de febrero de 1910--El Del€gado provincial, Ricardo
G. Buenaventura

RESOLUCION de la. Deleyac-i.án Provincial de Ma·
drid por la que se hace público el otorgamiento de
las concesiones de e.Tplotacion minera que se citan.

La Delegación Provincial del Minis~.rio de !ndustJ:"i~ en Ma
drid hace saber que por el excelentIsuuo senor MmIstro del
Departamento han sido otorp;ad.as y tituladas las concesiones
de explotación minera que se relacionan. con expresión de nú
mero. nombre, mineral.' hectáreas y término municipal:


